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PROPUESTA I: 
 

“Participación de Estudiantes en Políticas de Calidad”. 

 

Para entender adecuadamente esta propuesta primero estableceremos el marco y 
aclararemos algunas ideas sobre el papel del/la estudiante en el EEES y, dentro de éste, en las 

políticas para la Garantía de la Calidad. 

1.- El/la estudiante en el EEES. 

En las Conferencias de Ministros Europeos responsables de Educación Superior de 
Berlín y Bergen es donde se establecen las bases para la participación de Estudiantes en 
Políticas de Calidad. En el Comunicado de Bergen se reconoce al/la estudiante como miembros 
de pleno derecho en el gobierno de la Educación Superior y se acuerda que los sistemas de 

Garantía de la Calidad nacionales deben contar con la participación de Estudiantes. En 
Bergen se confirma el compromiso de coordinar las políticas nacionales a través del Proceso 
de Bolonia para establecer el EEES, se subraya el papel fundamental de las instituciones de 
Educación Superior, de los/as profesores/as y de los/as Estudiantes en este proceso y, además, 
los ministros hacen suyos los “Criterios y Directrices para la Garantía de la Calidad en el 
Espacio Europeo de Educación Superior” elaborados por ENQA, donde aparece recogida la 
participación estudiantil. 

Se deriva, por tanto, de las Conferencias de Ministros ya señaladas el cambio de rol 

del/la estudiante, el/la cual pasa de ser un mero cliente/consumidor de la Ecuación Superior a 
convertirse en parte de ésta. El cambio del papel del/la Estudiante conlleva una serie de 
derechos y deberes, como podrían ser: Reconocimiento de los/as Estudiantes como iguales; 
Necesidad de una Representación Estudiantil adecuada y bien organizada; Participación de 
los/as Estudiantes en los órganos de gobierno de las Universidades, Participación en la 
Política de Educación Superior; y, Participación en las Políticas para la Garantía de la 
Calidad. 
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2.- La Garantía de la Calidad. 

Garantía de la calidad es una forma de describir todos los sistemas, recursos e 

información que las Instituciones de Educación Superior utilizan para mantener y mejorar: 

ï Los estándares académicos, describen el nivel que un/a estudiante ha de 
alcanzar para obtener un título académico (por ejemplo, una licenciatura); los 
cuales deben tener un nivel general similar. 

ï La calidad académica., describe la eficacia de las oportunidades de estudio 
disponibles a los/as Estudiantes para ayudarles a conseguir su objetivo. Se 
trata de asegurar que se proporcionen oportunidades apropiadas y efectivas de 
enseñanza, apoyo, evaluación y estudio. 

Esto incluye la enseñanza, el estudio, las becas y la investigación. 

La herramienta utilizada por los sistemas para la Garantía de la Calidad es la 

Evaluación de la calidad, que puede ser: 

Å Interna. Las universidades son responsables de la Calidad y estándares académicos 
de sus carreras, por ello realizan una Autoevaluación. Los principales puntos en la 
Evaluación interna son: 
ï Aprobación, control y revisión periódica de programas y títulos. 
ï Evaluación de los/as estudiantes (evolución curricular). 
ï Garantía de la calidad del personal docente. 
ï Recursos de aprendizaje y apoyo al estudiante. 

ï Sistemas de información. 
ï Información pública. 

Å Externa. Su objetivo es valorar la fiabilidad de la forma en que las universidades 
cumplen sus responsabilidades, para ello se realizan programas de Evaluación 
externa  por Agencias de Evaluación de la Calidad. 

El proceso de Evaluación de la Calidad es realizado por pares, que conforman el panel 
de expertos encargados de realizar la evaluación. Dicho proceso lo podemos estratificar en tres 
partes. 

1. Autoevaluación o proceso equivalente del objeto de evaluación. La institución, 
servicio, profesor/a o cualquier otro elemento que sea objeto de evaluación 

debe redactar primeramente un informe de autoevaluación. 
2. Evaluación externa, por un grupo de expertos/as y visitas externas. El panel de 

expertos/as estudiará la información disponible sobre el objeto de evaluación, 
así como su informe de autoevaluación, y además realizará visitas al objeto de 
evaluación con el fin de redactar su propio informe. 

3. Publicación de un informe público conteniendo los resultados de evaluación. 
Los resultados de la evaluación han de ser recogidos en un informe que debe 

ser hecho público para conocimiento de la sociedad, como método de rendición 
de cuentas. 
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En la imagen que aparece a continuación se puede observar la situación de España, a 
través de un código de color, cuando se realizó la Conferencia de Ministros de Bergen en 2005. 

 

 

 

Por todo lo explicado en este apartado podríamos estratificar los niveles de 

participación de los/as estudiantes:  

1. Marco formal de la participación de Estudiantes en Políticas para la Garantía 
de la Calidad. En otros países europeos una forma común de participación de 
los/as estudiantes en la fase de planificación es a través de los comités 
ejecutivos de las agencias de calidad. Ello permite obtener una mejor 
perspectiva desde el punto de vista del/la estudiante e incorporar temas de 
evaluación sugeridos por ellos/as, ya que los temas que destacan y sus 
experiencias pueden diferir de los de otros actores. 

2. Participación de los/as Estudiantes en la autoevaluación de las Instituciones de 
Educación Superior. Las agencias apuestan por una implicación muy fuerte de 
los/as estudiantes en las autoevaluaciones aunque también depende, en gran 
medida, de la autonomía de las instituciones. La participación varía desde 
elaboración de cuestionarios, seminarios, paneles de discusión a ser miembros 
del equipo de autoevaluación. La participación intensa redundará en la 
identificación de los/as estudiantes con las medidas de mejora de su institución. 

3. Participación de los/as Estudiantes en los paneles externos. El/la Estudiante es 
considerado como un miembro más del panel, participando en todos los 
ámbitos de la evaluación. La participación de estudiantes contribuye a añadir 
legitimidad a la evaluación. Es necesario seleccionar estudiantes con 
experiencia en tareas de representación y además se les debe facilitar la 
formación en herramientas para la evaluación de la Calidad.  

4. Participación de los/as Estudiantes en las visitas externas. El/la Estudiante 
juega un papel importante en la entrevista de otros/as estudiantes, los/as cuales 

son entrevistados/as durante la visita. El testimonio de los/as estudiantes es 
muy importante para completar la visión general, por ello es conveniente 
seleccionar bien a los/as estudiantes y que sean representativos. Las entrevistas 



 

I Encuentro Interuniversitario de Estudiantes 
para el estudio y desarrollo de la implantación del EEES 

Santander, 11 y 12 de mayo de 2007 

 

 

 

 

deben hacerse sin la presencia de miembros de la plantilla académica, del 
equipo de autoevaluación o del equipo de gobierno. 

5. Participación en los informes de seguimiento. De igual modo al proceso de 
evaluación y por las mismas razones, los/as estudiantes también han de 
participar en los informes de seguimiento que se realizarán. 

 

3.- Propuestas de Trabajo. 

Teniendo en cuenta el contexto del estado actual del Proceso Bolonia y de la 
adaptación del Sistema Universitario español que anteriormente he señalado podríamos 
concluir que existen unos campos de actuación, objetivos y necesidades que hay que abordar, 
que para conseguir una verdadera participación de los/as Estudiantes en Políticas para la 

Garantía de la Calidad: 

Å Consecución de los objetivos marcados por la Conferencia de Ministros Europeos 
responsables de Educación Superior. En primer lugar, como referente que marca el 
paso del Proceso de Bolonia, hay que atender y cumplir los compromisos acordados 
por los Ministros Europeos responsables de la Educación Superior, entre los que se 
encuentra la participación de Estudiantes en los sistemas para la Garantía de la 
Calidad nacionales. 

Å Reconocer el beneficio y legitimidad que se aporta a la Garantía de la Calidad. Todos 

los agentes implicados en la Ecuación Superior han de reconocer el beneficio y el 
incremento de la legitimidad que aporta la participación de los/as Estudiantes en las 
Políticas de Calidad. 

Å Necesidad de un trabajo constante y de utilidad. Las instituciones encargadas de velar 
por la Calidad del sistema Universitario y de poner en marcha las herramientas 
necesarias para la Garantía de la Calidad (Agencias de Calidad, Universidades, etc.) 
han de trabajar de manera constante para incorporar plenamente a los/as Estudiantes 
en las Políticas de Calidad. 

Å Implicación de los/as Estudiantes como iguales. Para una participación adecuada de 
los/as Estudiantes han de ser considerados/as como agente implicado en la Educación 
Superior al mismo nivel que el resto de agentes. 

Å Participación de los/as estudiantes en los programas de evaluación formando parte de 
los paneles de expertos. Los/as Estudiantes han de participar en las evaluaciones 
externar como un miembro más del panel de evaluadores. 

Å Determinar los procedimientos para la designación y nombramiento de los/as 

Estudiantes. Para una correcta participación de los/as Estudiantes es necesario que 
éstos tengan experiencia en tareas de representación, ya que además esto garantiza 
cierto conocimiento del Sistema Universitario. 

Å Métodos de información y formación de los/as Estudiantes en herramientas específicas 
de los procesos de evaluación. Ha de formarse a los/as estudiantes que vayan a 
participar en los sistemas para la Garantía de la Calidad en herramientas específicas 
de evaluación, y proporcionarles la información necesaria para que puedan 

desarrollar su misión como evaluadores. 
Å Difusión y reconocimiento de la labor realizada por los/as Estudiantes. Ha de darse 

difusión de la participación de los/as Estudiantes en las Políticas de Calidad como 
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forma de colaborar en incrementar la “cultura de la Calidad” en el Sistema 
Universitario y que se reconozca la tarea que éstos/as realizan de manera apropiada. 

Å Garantizar la posibilidad de la participación de los/as Estudiantes. Ha de garantizarse 
la posibilidad de participación de los/as Estudiantes en las Políticas de Calidad 
mediante los medios necesarios, para que esta participación no influya de manera 

negativa en ningún aspecto de la vida del/la estudiante (académico, social, etc.). 
Å Participación de los/as Estudiantes en la determinación y definición de los estándares 

evaluables. Este nivel de participación permite tener una mejor perspectiva desde el 
punto de vista del/la Estudiante e incorporar temas de evaluación sugeridos por los/as 
Estudiantes.  

Aprender sin pensar es inútil. 

Pensar sin aprender, peligroso.  

(Confucio). 

PONENCIA*: 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
*
 Esta ponencia debido a problemas con el audio no ha podido ser transcrita. 


